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NOTA SECRETARIAL. - Santa Cruz de Lorica, diecinueve (19) de octubre de 2021.  

Señor Juez, proceso pendiente de impartir tramite. Sírvase proveer.  
  
PABLO GARI PADILLA 
Secretario 
 

 
AUTO. Santa Cruz de Lorica, diecinueve (19) octubre de 2021.  

 

Proceso ejecutivo con garantía personal de mínima cuantía 

Demandante Compañía de Financiamiento TUYA S.A. 

Demandado Eder Vidal Vega  

Radicado 23.417.40.89.001.2020.00285.00 

 

1. Asunto a resolver: Procede el despacho a resolver recurso de reposición interpuesto 

por el apoderado judicial del ejecutante contra el auto adiado 30 de julio de 2021, mediante 

el cual se dispuso “Declarar el desistimiento tácito…”. 

 

El fundamento fáctico del recurso, en concreto hace referencia a que el ejecutante envió 

las notificaciones a las direcciones señaladas en la demanda, pero éstas fueron devueltas 

con la anotación de dirección errada, por lo que se solicitó la notificación a una nueva 

dirección.    

 

2. Del recurso de reposición se corrió traslado a la contraparte en la forma prevista en el 

artículo 110 del Código General del Proceso, sin que mediara replica. 

 

3. Consideraciones. Revisado en detalle el expediente, observa la judicatura que 

efectivamente, el auto que decretó desistimiento tácito data del 30 de julio de 2021, y en 

fecha anterior, el día 19 de julio de 2021, la parte ejecutante presentó escrito informando 

el envío de la notificación personal, la cual fue devuelta por notificación errada, a la par que 

solicitó la autorización para la notificación en nueva dirección informando para tal efecto.  

edervidalvega261@gmail.com, edervidal12@hotmail.com, cdrvida12@hotmail.com.  

 

Lo anterior, indiscutiblemente transfirió al Juzgado la carga de resolver sobre la 

autorización de la notificación a la nueva dirección, lo cual no hizo, y por el contrario 

prematuramente decretó el desistimiento tácito.  

 

Siendo la intervención descrita de la parte ejecutante oportuna, genera razones suficientes 

para REVOCAR el auto adiado 30 de julio de 2021, mediante el cual se dispuso “Declarar 
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el desistimiento tácito…”, y en su lugar se dispone la Notificación personal al ejecutado, 

por conducto de Secretaría, conjuntamente a los correos señalados en esta motivación, 

conforme lo dispone el decreto 806 de 2021. En tal virtud, se 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: REVOCAR el auto adiado 30 de julio de 2021, por las razones arriba expuestas. 

 

SEGUNDO: En consecuencia de lo anterior, se autoriza tener como nueva dirección para 

notificaciones los correos electrónicos edervidalvega261@gmail.com, 

edervidal12@hotmail.com, cdrvida12@hotmail.com.  

 

TERCERO: Por Secretaría realizar notificación personal al ejecutado, en los términos del 

decreto 806 de 2020, dejando las constancias pertinentes.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

HÉCTOR FABIO DE LA CRUZ VITAR 

Juez 
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